
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: 076 2021 00499 

 

Las citaciones para notificación personal remitidas a las direcciones físicas 
de la parte demandada para los fines del artículo 291 del C.G.P. con 

resultaos negativos se incorporan al proceso y ténganse en cuenta en su 
oportunidad. 
 
Se rechaza la solicitud de emplazamiento de la ejecutada, toda vez que la 
comunicación a la carrera 69 No. 44 -35 de esta ciudad obtuvo como 
resultado que no se pudo entregar la notificación porque “se rehusaron a 
recibir”, por lo que debe atenderse a lo dispuesto en inciso 2 del numeral 
4 del artículo 291 del C.G.P., esto es, la empresa de servicio postal deberá 
dejar la documentación en el lugar y emitirá constancia de ello. En adición, 
obsérvese que se señaló en forma equivocada el término para comparecer 
al juzgado. 
 
En consecuencia, se insta a la parte demandante para que notifique a la 
parte demandada el mandamiento ejecutivo proferido en su contra. En el 
citatorio y en el aviso deberá indicarse la dirección electrónica del juzgado, 

la cual es, cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Por secretaría remítase el oficio No. 858 de 10 de agosto de 2021 a su 
destinatario, de lo cual envíese copia a la parte demandante. 
 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 
 

Firmado Por: 
 

John Sander Garavito Segura 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-172 de 5 de octubre de 2021 
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